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Quito. 24 de enero de 1998 

Señor 

GALO VEGA COBO 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria v Universal de 
Accionistas de INTERPHARM DEL ECUADOR S.A., en sesión del día de hoy, decidió 
“eclegir a usted como su GERENTE GENERAL por el período estatutario de DOS años, 
desde la inscripción de este nombramiento en el Regtstro Mercantil debiendo permanecer 
en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta cualidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía INTERPHARM DEL ECUADOR S.A.. En caso de ausencia, falta o 
impedimento del Gerente General, le reemplazará el Representante Legal Alterno. Sus 
duberes y atribuciones ¿e encuentran contenidas en el artículo vigésimo tercero del estatuto 
social de la Compañía. 

INTERPHARM DEL ECUADOR 5S.A., se constituyó mediante escritura pública 
celebrada el 15 de octubre de 1991 ante el Notario Vigésimo Octavo dal Cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha 31 de octubre de 1991. 

Sírvase suscribir al pie de la presente en señal do aceptación. 

    
Muy atentamer 

Fa Y > 

—Setetario Ad Hoc 

En esta techa acepto la desienacion de GERENTE GENERAL de INTERPHARM DEL 
ECUADOR S.A. y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y el estatuto de la 
Compañía 

Sr. GALO VEGA COBO E 

> 

documento baio el No 

gistro de Nombrar re Tomo. 

Quito, a 

EL REGISTRADOR 
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RG 24 RO E , 

DR. JULIO CESAR ALMEIDA M, 
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ACTA JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
INTERPHARM DEL ECUADOR S.A. 

El 31 de Diciembre de 1997 en las oficinas ubicadas en la Av. Gaspar de Villarroel 1152 y Jorge 
Drom de la ciudad de Quito, con la presencia de los-señores accionistas Rubén Minski 
Gontovnik, representando a UNIMED PHARMACEUTICAL INC., Galo Vega Cobo, Fabricio 
Vega Naranjo y Galo Iván Vega Naranjo, todos quienes teprezemtitfePtotal del capital social de 
la Compañía, acuerdan celebrar una Junta Extraordinaria de Accionistas para conocer y resolver 
sobre el Aumento de Capital y Reformas de Estatutos Sociales. 

Por decisión de los accionistas presentes preside la sesión el señor Galo Vega Cobo y actúa como 
secretario Ad-Hoc el señor Galo Iván Vega Naranjo. 

En uso de la palabra el señor Galo Vega Cobo manifiesta a los accionistas presentes que es 
necesario y conveniente incrementar el capital social con el propósito de fortalecer su situación 
patrimonial de la Compañía, de ahí que sugiere que tomando los aportes para futura 
capitalización que han ingresado a la Compañía que suman un total de S/.1.926.646.250 y el 
valor de S/. 60.175.400 correspondiente a utilidades retenidas del ejercicio económico de 1994, 
se proceda a analizar la posibilidad de incrementar el capital. 

Para que exista una mejor apreciación por parte de los accionistas con respecto a lo sugerido, se 
distribuye el siguiente cuadro: 

Accionistas Aportes Capitalización Total 
Numerario tilidad/94 Aportes 

" SUNIMED PHARMACEUTICAL 963.323.125 30.087.700 993.410.825 
GALO VEGA COBO 481.661.563 15.043.850 496.705.413 
FABRICIO VEGA 288.996.938 9.026.310 298.023.248 
GALO VEGA NARANJO 192.664.624 6.017.540 198.682.164 

TOTAL 1.926.646.250 60.175.400 1.9 .936.821.650 
  

En uso de la palabra el señor Galo Vega Cobo continua e informa a los presentes, que antes de 
pronunciarse por el aumento de capital, hay que considerar que a nivel de cuentas patrimoniales 
existen cuentas con saldos negativos por ser absorbidas, siendo el caso de S/. 619.907.318 
correspondiente a reexpresión monetaria deudora y S/. 466.914.332 que corresponde a pérdidas 
acumuladas, motivo por el cual el valor disponible para capitalización será de S/.900.000.000. 
El señor Galo Vega Cobo concluye su intervención, dejando a consideración de los accionistas el 
aumento de capital en los términos anteriormente expuestos. 

El señor Galo Iván Vega Naranjo agradece la intervención de señor Galo Vega Cobo y manifiesta 
en lo personal estar de acuerdo con el aumento de capital en mención, añadiendo que en caso de 
procederse al aumento de capital, éste estaría totalmente pagado por lo que sería conveniente 
fijar un capital autorizado equivalente al doble del capital suscrito pagado. 

Adicionalmente, Galo Iván Vega Naranjo, manifiesta que al procederse al aumento de capital se 
esta hablando de una reforma estatutaria, de ahí que propone se reforme al mismo tiempo la 
cláusula del Estatuto Social referente a la denominación del Gerente General, cargo al cual en 
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adición se lo podría identificar como el del Presidente Ejecutivo, todo con el propósito que la 
denominación de dicho cargo esté más acorde con las funciones que le corresponden. 

No existiendo comentario alguno por parte de los demás accionistas, en base a lo expuesto, la 
Junta Extraordinaria de INTERPHARM DEL ECUADOR S.A., resuelve lo siguiente: 

1. Compensar del valor de S/. 1.926.646.250 de aporte en numerario de accionistas para 
futura capitalización con el saldo deudor de la cuenta de Reexpresión Monetaria de S/, 
619.907.318 y las pérdidas acumuladas por S/. 466.914.332. 

2. Acordar el aumento de capital de INTERPHARM DEL ECUADOR S.A.  por'S/. 
900.000.000, lo que incluye S/. 839.824.600 de aporte en numerario más S/. 60.175.400 
correspondiente a utilidades del ejercicio económico de 1994. 

3, Reformar el Artículo Quinto del Estatuto referente al Capital Social y fijar el capital 
autorizado de la Compañía, el mismo que dirá: 

"Artículo Quinto. - Se fija el capital autorizado de la Compañia en Dos mil seiscientos 
millones de sucres (S/.2.600.000.000). El capital social suscrito y pagado de la 
Compañia es de mil trescientos millones de sucres (S/.1.300.000.000), dividido en mil 
trescientas acciones ordinarias y nominativas de un millón de sucres (S/. 1.000.000) cada 
una, numeradas del uno al mil trescientos. 

4. Reformar el Artículo Vigésimo Sexto de los Estatutos Sociales de la Compañía, cuyo 
texto será el siguiente: 

"Artículo Vigésimo Sexto.- DEL PAGO E INTEGRACION DEL CAPITAL - -* 
SOCIAL.- El capital se encuentra pagado en su totalidad, conforme con el detalle el 
siguiente: 

Accionista % Capital Capital Numerario Util/94 Capital 
Actual Suscrito Total 

UNIMED PHARMACEUTICAL 50 200.000.000 450.000.000 419.912.300 30.087.700 650.000.000 
GALO VEGA COBO 25 100.000.000 225.000.000 209.956.150 15.043.850 325.000.000 
FABRICIO VEGA 15 60.000.000 135.000.000 125.973.690 9.026.310 195.000.000 
GALO VEGA NARANJO 10 40.000.000 90.000.000 83.982.460 6.017.540 130.000.000 

400.000.000 900.000.000 839.824.600 60.175.400  1300.000.000 

S. Refofmar el Artículo Décimo Séptimo de los Estatutos Sociales referente al Gerente 
General, por lo tanto el artículo dirá: 

"Artículo Décimo Séptimo.- La compañia será dirigida por la Junta General de 
Accionistas y administrada por el Directorio, por el Gerente General o Presidente 
Ejecutivo y Representante Legal Alterno." 

6. Reformar el Artículo Vigésimo Tercero de los Estatutos Sociales referente al Gerente 
General, por lo tanto en el párrafo primero de dicho Artículo se dirá : 

"Artículo Vigésimo Tercero.- Del Gerente General o Presidente Ejecutivo: El Gerente 
General será designado por la Junta General de Accionistas, ...” 

7. Autorizar al Gerente General de la Compañía para que otorgue la Escritura de Aumento 

  

  
  

de Capital y Reformas de Estatutos correspondiente. 

 



0020008 

Una vez redactada la presente Acta de Junta General de Accionistas, es leida por 
el Secretario Ad-Hoc a los accionistas quienes aprueban su contenido, y para 

constancia la suscriben. 

Su Wa 

FABRICIO VEGA NARANJO 
Presidente 
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